




- ¿Qué es la Transparencia?
- ¿Qué es la COTAIPEC?
- ¿Qué puede hacer por mi?

- ¿Cómo puedo ejercer mi derecho de Acceso a la Información Pública?

- ¿A quién puedo solicitar información pública?

- ¿Para qué sirve la información pública?

- ¿Qué es una solicitud de Acceso a la Información Pública?

- ¿Cómo puedo hacer una solicitud de Acceso a la Información Pública?

- ¿En cuánto tiempo me deben responder?

- ¿Cómo solicitar información con internet ó sin internet?

- ¿Qué puedo hacer si no me contestaron o estoy inconforme con la respuesta otorgada?

- ¿Qué son los datos personales?

- ¿Por qué es importante protegerlos?

- ¿Qué son los datos personales sensibles?

- ¿Cuáles son los derechos ARCO?
- Protege tus datos personales con tus derechos ARCO.
- ¿Cómo ejercer tus derechos ARCO?
- ¿Cuándo?
- ¿Dónde?





Es el organismo constitucional autónomo encargado de garantizar el 
ejercicio del derecho a la información pública y la protección de tus datos 

personales en el Estado de Campeche.

Transparencia es un ambiente de confianza, seguridad y franqueza 
entre el gobierno y la sociedad, de tal forma que las responsabilidades, 
procedimientos y reglas se establecen, realizan o informan con claridad y 
son abiertas a la participación y escrutinio público.

Transparencia es también una ciudadanía sensible, responsable y 
participativa, que en el conocimiento de sus derechos y obligaciones, 
colabora en el fomento a la integridad y combate a la corrupción.

Garantiza tu derecho a obtener información pública y la protección de tus 
datos personales en posesión de los sujetos obligados.
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TRANSPARENCIA



¿Cómo ejercer?

A cualquier dependencia del gobierno Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 
persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos y 
que tenga en su poder los datos, informes o documentos que te interesan.

PRESENTANDO UNA
SOLICITUD DE ACCESO A

LA INFORMACIÓN.

Para realizar análisis, investigaciones, reportes, propuestas de 
políticas públicas, abatir la corrupción y favorecer la rendición de 

cuentas de las instituciones que manejan recursos públicos.

Es el trámite contemplado en la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Campeche en el cual per-
mite a cualquier persona el acceso a la información pública en 

posesión de los sujetos obligados.



Presentar un Recurso de Revisión ante la COTAIPEC dentro de los 15 días seguidos a:
• La fecha de notificación de la respuesta ó
• Del  vencimiento del plazo para notificar la respuesta.

En un plazo máximo de 20 días hábiles debes recibir una respuesta, a menos que el 

Sujeto Obligado haya solicitado una prórroga para contestarte en un plazo adicional 

que no exceda de 10 días hábiles, lo cual se te deberá comunicar oportunamente.

¿QUÉ PUEDO HACER SI NO ME CONTESTARON O ESTOY INCONFORME CON LA 

RESPUESTA DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA?

1. Ingresa a la Plataforma Nacional
de Transparencia (PNT)
www.plataformadetransparencia.org.mx

2. Accesa al módulo Sistema de
Solicitud de Acceso.

3. Regístrate como usuario
proporcionando un correo electrónico y 
una contraseña.

4. Seguimiento. No olvides descargar tu 
acuse de recibo en donde aparece tu folio.

1. Presenta tu solicitud de información ante 
la unidad de transparencia de la autoridad, 
entidad, órgano y organismo de los 
poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los 
ayuntamientos y sus órganos administrativos 
auxiliares y paramunicipales; órganos 
autónomos, partidos políticos, fideicomisos y 
fondos públicos, así como cualquier persona 
física, moral o sindicato que reciba y ejerza 
recursos públicos y que tenga en su poder 
los datos, informes o documentos que te 
interesan.

2. Seguimiento. La unidad de transparencia 
deberá entregarte tu acuse de recibo en 
donde aparezca el folio de tu solicitud.



Los datos 
personales

Los datos personales son toda información concerniente a una per-
sona física identificada o identificable expresada en forma numérica, 
alfabética, alfanumérica, gráfica, fotográfica, acústica o en cualquier 
otro formato. En pocas palabras, los datos personales son: tu nombre, 
número de teléfono,  número de tarjeta de crédito, calificaciones, co-
rreo electrónico, vacunas, huellas digitales y mucho mucho más...

Porque así evitamos que sean utilizados con una finalidad distinta 
para la que fueron proporcionados, protegiendo tus datos personales 
evitas que se afecten otros derechos y libertades, por ejemplo, que se 
utilice de forma incorrecta la información relativa a tu ideología, sa-
lud, características físicas o de tu intimidad.

Todos aquellos que se refieren a la esfera 
más íntima de su titular, o cuya utilización 
indebida pueda dar origen a discriminación 
o conlleve un riesgo grave para éste. Pueden 
ser de origen racial o étnico, estado de salud 
pasado, presente o futuro, creencia religiosa, 
filosóficas y morales, opiniones políticas, da-
tos biométricos y preferencia sexual.



Persona física a quien 
corresponden los 
datos personales

Cualquier autoridad, dependencia 
o entidad que trata de tus datos 
personales

ACCESO

El titular tendrá 
derecho a acceder a sus 
datos personales que 
obren en posesión del 
responsable así como a 
conocer la información 
relacionada con 
las condiciones, 
generalidades y 
particularidades de su 
tratamiento.

RECTIFICACIÓN

El titular tendrá 
derecho a solicitar 
al responsable 
la rectificación o 
corrección de sus datos 
personales cuando 
éstos resulten ser 
inexactos, incompletos 
o no se encuentren 
actualizados.

CANCELACIÓN

El titular tendrá 
derecho a solicitar la 
cancelación de sus 
datos personales de 
los archivos, registros, 
expedientes y sistemas 
del responsable.

OPOSICIÓN

El titular podrá 
oponerse al 
tratamiento de sus 
datos personales o 
exigir que se cese en el 
mismo.

mis derechos 
#arco

FIGURAS IMPORTANTES 
EN EL TRATAMIENTO DE 

DATOS PERSONALES

y esos,
¿cuáles son?

pero, ¿cómo ejerzo mis derechos ARCO?



¿cÓMO?

La descripción clara y precisa de los 
datos personales a los que deseas 
acceder, rectificar, cancelar u oponerte.

Plazo máximo de respuesta 
a la solicitud de 20 días 
hábiles.

Sólo tú o a quien acredites 
como representante legal podrá 
presentar una solicitud de ejercicio 
de derechos ARCO.

Plataforma Nacional de
Transparencia

¡En cualquier
momento!

Unidad de
Transparencia
del Responsable

COTAIPEC

Ante la negativa del responsable 
de dar trámite a tu solicitud ó si 
estás inconforme con la respuesta 
recibida, podrás interponer un 
recurso de revisión.

¿cuándo?

¿Dónde?

PRESENTANDO UNA SOLICITUD PARA EL 
EJERCICIO DE LOS DERECHOS



@cotaipec

Responde las siguientes preguntas sobre el ejercicio 
del derecho ARCO, no olvides utilizar los hashtags 
#TransparenciaCercaDeTi y #ARCO 

¿Cuál es la importancia social de ejercer el 
derecho de Acceso a la Información Pública?

¿QUÉ ES EL DERECHO DE ACCESO? ¿QUÉ ES EL DERECHO DE RECTIFICACIÓN?

¿QUÉ ES EL DERECHO DE CANCELACIÓN? ¿QUÉ ES EL DERECHO DE OPOSICIÓN?

¿QUÉ SON LOS DERECHOS ARCO?

Participa en redes sociales de tu institución educativa con 
lo aprendido en este material didáctico respondiendo 
a siguiente pregunta referida al Derecho de Acceso 
a la Información . No olvides usar los hashtags 
#TransparenciaCercaDeTi y #DAI



@cotaipec


